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211 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00096-00  
 

Objeto de la Decisión 

  

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto de fecha 09 de julio de 2020–

folio 45-, por medio del cual se libró mandamiento de pago en favor de RV 

INMOBILIARIA S.A en contra de WALTER ANTONIO ORTIZ RESTREPO, 

ESTHER JULIA ORTIZ RESTREPO, JORGE ERNESTO GOMEZ SANDOVAL y 

MARIA FLORENTINA QUEVEDO DE PINZON. 
 

Antecedentes 

  

En síntesis, arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocada, por falta de mérito ejecutivo del título aportado por el ejecutante como 

base de la acción, y en su lugar, se debe dar por terminado el proceso y ordenar el 

levantamiento de las medidas cautelares, así como condenar al pago de perjuicios 

a la parte demandante.  
  

       Consideraciones 

  

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 

pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 

normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
  

Descendiendo al caso que nos ocupa,  se aprecia que el recurrente manifiesta que 

el titulo objeto de obligación carece de mérito ejecutivo, toda vez que la parte 

demandada, realizo acuerdo de pago con el demandante, de fecha 03 de octubre 

de 2020; y ha realizado pagos parciales a la obligación aquí  perseguida de la 

siguiente manera:  

 

• La suma de $ 5.500.000. en efectivo el día 5 de octubre de 2020, fecha de 

entrega del inmueble mediante pago en Banco Caja Social a favor de 

CUBRIFIANZA – folio 170-  

• La suma de  $ 833.500. en efectivo el día 3 de noviembre de 2020 pago 

realizado por el arrendatario señor WALTER ANTONIO ORTIZ RESTREPO, 

a favor RV INMOBILIARIA. - folio 171-  

• La suma de $ 833.500. en efectivo el día 24 de diciembre de 2020 pago 

realizado por el arrendatario señor WALTER ANTONIO ORTIZ RESTREPO, 

a favor de CUBRIFIANZA. 
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• La suma de $ 833.500. en efectivo el día 16 de febrero de 2021, pago 

realizado por el arrendatario señor WALTER ANTONIO ORTIZ RESTREPO,  

a favor de CUBRIFIANZA.- folio 173- 
 

Así las cosas, manifiesta el demandado que de conformidad al artículo 1625 del 

Código Civil, la obligación  aquí perseguida se encentra extinta:  
 

(…) Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes 

interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla 

por nula. Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte:  
 

1o.) Por la solución o pago efectivo. 

2o.) Por la novación. 

3o.) Por la transacción.  

4o.) Por la remisión.  

5o.) Por la compensación.  

6o.) Por la confusión.  

7o.) Por la pérdida de la cosa que se debe.  

8o.) Por la declaración de nulidad o por la rescisión.  

9o.) Por el evento de la condición resolutoria.  

10.) Por la prescripción. 
 

Al respecto tenga en cuenta el recurrente que, tratándose de procesos ejecutivos  

la reposición contra el mandamiento de pago, debe ser tramitada de conformidad a 

los artículos 100, 430 y 442 numeral 3 del Código General del Proceso, bajo las 

siguientes causas:  
 

“1. Falta de jurisdicción o de competencia; 2.Compromiso o cláusula compromisoria; 

3. Inexistencia del demandante o del demandado; 4. Incapacidad o indebida 

representación del demandante o del demandado; 5. Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones; 6. No 

haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general 

de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 

hubiere lugar; 7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde; 8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo 

asunto; 9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios;10. No 

haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar; 11. Haberse 

notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada.” 

 

De cara a los argumentos esbozados por el recurrente, el despacho no encuentra 

mérito alguno que permita la revocatoria del auto atacado pues, ninguna de las 

razones allí alegadas se dirige en esencia a demostrar de qué manera el juzgado 

incurrió en error al proferir la providencia cuestionada. 

 

Por el contrario, se encuentra respaldada jurídicamente por la disposición contenida 

en el artículo 422 del C.G.P., establece que:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
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constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo” 
 

Así las cosas, se aprecia que lo alegado por el recurrente, no puede ser tramitado 

como un recurso de reposición contra el auto que libro mandamiento de pago; 

contrario sensu  la causal alegada por el recurrente, pertenece a las excepciones 

de mérito, en particular “ cobro de lo no debido” .  
  

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 

resuelve: 
  

Primero: Confirmar la providencia adiada el 09 de julio de 2020–folio 45, por las 

razones consignadas en el cuerpo de esta providencia. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 
 

 
 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 83f96f85b9141487cdf6e7974e2618a67b953fffd01ee8f6648d8eddf31a10fb

Documento generado en 26/11/2021 05:10:33 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00096-00  
 

teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de fecha 18 de mayo de 2021 – folio 190 -, se dispone:  
  

Tener por notificada por conducta concluyente a los demandado ESTHER JULIA 

ORTIZ RESTREPO, JORGE ERNESTO GOMEZ SANDOVAL y MARIA 

FLORENTINA QUEVEDO DE PINZON, del contenido del mandamiento del pago el 

día 19 de abril de 2021 –folio 177 a  cd. 1-, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso.  

   

 NOTIFIQUESE (2) 
 

 
 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00105-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 35 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple 

con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00168-00  
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:  Tener por descorrido el traslado por la actora, de la excepción de mérito 

presentadas por la parte demandada  ESTHER MANJARRES MORALES. 
    

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  
  

2.1. Demandante: 
  

• Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
  

2.2. Demandado: 

  

•  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
 

• Interrogatorio de parte: Al tenor de lo previsto en el artículo 198 ibídem, se 

niega el decretó del interrogatorio del representante legal de la entidad 

demandante, por ser una prueba inconducente. 
 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 
  

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 
  
  

                  

 NOTIFÍQUESE 

  

    

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00298-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ALBERTO ENRIQUE BLANCO GARCIA, mediante aviso de 

conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 80 a 94 cd. 1- y 

que le fue entregado el 29 de julio de 2021 quien dentro del término del traslado 

guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 29 de julio de 2020 -folio 24-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $680.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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85 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00320-00  
 

 En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada MAGDALENA MORENO 

MENDOZA,  mediante aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del 

Proceso –folio 64 a 79 cd. 1- y que le fue entregado el 03 de mayo de 2021 quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

  

NOTIFIQUESE 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00348-00  
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el despacho dispone de 

conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, adicionar a la 

providencia de fecha 22 de septiembre de 2021 –folio 49 -, en el siguiente término: 
  

Primero: Adicionar  el numeral séptimo de la siguiente manera: 
 

“Séptimo: secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a la parte 

demandante, de conformidad a los informes de depósitos judiciales vistos a folio 47 

y 48. “ 
 

En lo demás el auto queda incolume.- 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00357-00 

  

En atención a la solicitud que antecede, tenga en cuenta el memorialista que las 

liquidaciones adicionales están previstas únicamente cuando se presenta alguna de 

las circunstancias descritas en los artículos 455 y 461 del Código General del 

Proceso, y cuando las necesidades del litigio así lo requieran, por lo que no queda 

al arbitrio de las partes.  

  

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple 

con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 
 

  

NOTIFIQUESE 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00392-00 

  

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada RICARDO LOPEZ CORTES el día 08 de diciembre 

de 2020, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 46 del expediente; quien dentro del término del traslado 

guardo silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00456-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número114954de la oficina de 

registro de instrumentos públicos privados de Montería(Córdoba), de propiedad de 

YIN EUGENIO GOMEZ REYES 

          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

NOTIFIQUESE  
 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00487-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 20 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple 

con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00510-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a TITO GABRIEL ZAMORA VILLAMIL, el día 26 de noviembre de 2020, 

según el acta vista a folio 500 del expediente, y a NORMA LILIANA RAMÍREZ 

ACOSTA, el día el día 02 de diciembre de 2020, según el acta vista a folio 511 del 

expediente, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 17 de septiembre de 2020 -folio 49-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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84 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00523-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 83 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00538-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 321-37906 de propiedad del aquí demandado 

JAIRO MENDEZ. 
          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 NOTIFÍQUESE  
 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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61 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00625-00  
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante –folio 58 a 60-, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

ANA SOFIA ROA MELO quien actúa en causa propia en contra de ARNULFO 

BARRAGAN REYES por pago total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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154 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00633-00  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegaron los documentos 

en donde se registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a CALEB DAVID MENDOZA CULMA y CARMEN ELIZABETH ACOSTA 

CHAVES, el día 11 de septiembre de 2021 –folio 35 a 36 cd. 1-, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso, quienes dentro del 

término del traslado guardaron silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 ibídem, y no advirtiéndose causal de nulidad que invalide lo hasta aquí actuado, 

en efecto, 

  

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del 11 de septiembre de 2020 –folio 35 cd. 1-. 

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $770.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 
  

  

NOTIFÍQUESE 
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                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00633-00  
 

Obre en autos la documental aportada por el demandante , visible a folios 96 a 103 

del presente cuaderno, y póngase en conocimiento de la parte interesada para los 

fines legales pertinentes. 

  

Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de 

la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos 

Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código 

General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 

PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-1113108, 

se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00719-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 50-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de JENNY ANDREA 

MURILLO SANCHEZ, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados JENNY ANDREA MURILLO SANCHEZ. (Acreditándose su 

entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00754-00  
 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 

en el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso dentro del proceso 

de la referencia. 
  

I. ANTECEDENTES 

  

El EDIFICIO CENTRO COMERCIAL LAS RAMPAS PH  por intermedio de 

apoderado judicial, promovió demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

contra de AEROLINEAS DE AUTOS & VANES SHALOM K&B E.U, a fin obtener 

el pago de la siguiente suma de dinero:  
  

1. Por la suma de $2.012.882 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de 

administración causadas entre los meses  de enero de 2019 a marzo de 2020. 
 

2. Por la suma de $ 187.470,00 por concepto de saldo de cuota extraordinaria de 

administración de diciembre de 2018. 
 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas. 
 

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago.  
  

II. TRÁMITE 

  

Se libró mandamiento de pago el 29 de septiembre de 2020, y publicado en el 

estado el 30 de septiembre de 2020 –folio 34 cd. 1-, y del cual, el demandado 

AEROLINEAS DE AUTOS & VANES SHALOM K&B E.U, fue notificado 

personalmente el día 11 de noviembre de 2020, quien durante el término de traslado 

se opuso a las pretensiones de la demanda para lo cual formulo  excepciones 

previas, las cuales no serán objeto de análisis, por haber sido presentadas de 

manera extemporánea, tal como se aprecia en providencia de fecha 07 de diciembre 

de 2020 –folio 70 cd. 1-. 

 

Así más cosas el despacho procede a pronunciarse respecto a  la excepción de 

mérito propuesta, la cual fue denominada:  
  

“Falta de legitimación en la causa en el extremo pasivo de la litis:  
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Por medio de esta, el demandado indicó que, la representante legal de la parte 

demandante CENTRO COMERCIAL LAS RAMPAS PH,  suscribió poder cinco (05) 

días antes de terminar su periodo de certificación legal; motivo por el cual, no se 

encontraba legitimada para  expedir certificado de deuda en contra del aquí 

demandado AEROLINEAS DE AUTOS & VANES SHALOM K&B E.U.  

 

De la excepción denominada de fondo propuesta por el demandado  se dio traslado 

a la parte demandante mediante auto del 07 de diciembre de 2020 –folio 69 cd. 1-, 

término dentro del cual la parte actora no se  pronunció en tiempo.   
  

Vencido el término de traslado, sin que haya pruebas por practicar por cuanto las 

mismas se limitaron a documentales que ya obran dentro del expediente, y a 

pruebas de oficio que fueron requeridas por el Despacho en providencia de fecha 

02 de febrero de 2021 y allegadas por la parte demandante a folio 72 a 101;   es del 

caso proferir sentencia anticipada en los términos del numeral 2º del artículo 278 

ibídem. 
   

3. CONSIDERACIONES 

  

3.1 PRESUPUESTOS PROCESALES: 

  

3.1.1 Sea lo primero, advertir la presencia de los presupuestos procesales 

necesarios para considerar válidamente trabada la relación jurídico-procesal. 
  

En efecto, le asiste competencia a esta Juez para conocer del proceso; las personas 

enfrentadas en la litis ostentan capacidad para ser parte, por último, la demanda 

reúne los requisitos mínimos de ley. Por lo demás, no se vislumbra vicio de nulidad 

que afecte la tramitación, que por no haberse saneado haga perentoria su 

declaratoria, supuestos estos que permiten decidir de mérito. 
  

La legitimación en la causa, tanto activa como pasiva se encuentra acreditada con 

las documentales acompañadas con la demanda y requeridos en providencia de 

fecha 02 de febrero de 2021, mediante la cual se ordenó oficiar a la Alcaldía de 

Barrios Unidos, para que indicara quien es el representante legal del EDIFICIO 

CENTRO COMERCIAL LAS RAMPAS PH a partir del 22 de septiembre de 2020. 
 

Para lo cual se allego certificado de la Alcaldía local de Barrios Unidos, donde se 

aprecia que mediante el acta No. 341 del 23 de Septiembre de 2020 se eligió a: 

EDITH PATRICIA HERRERA PARRA, quien actuará como Administrador y 

REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 23 de septiembre de 2020 al 22 

de marzo de 2021. 
  

3.1.2. Ahora bien, consagra el artículo 422 del Código General del Proceso, que: 
  

 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción”  
  

De allí se desprende, entonces, que pueden demandarse ejecutivamente, entre 

otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba en su 
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contra; o las que emanen de una sentencia de condena proferida por Juez o Tribunal 

de cualquier jurisdicción, de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la Ley, o de las proferidas en procesos contencioso administrativo o de 

policía que aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia. Igualmente, las que surjan de la confesión lograda en el interrogatorio 

solicitado como prueba extraprocesal y los documentos contentivos de tales son los 

denominados títulos ejecutivos.  
  

3.1.3 Es así que para el análisis de las excepciones propuestas, se impone, en 

principio, tener en cuenta  que la excepción propuesta (Falta de legitimación en la 

causa en el extremo pasivo de la litis) debían haberse presentado de conformidad 

al inciso 3 del artículo 442 del código general del proceso  el cual indica:  
  

“El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 

prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 

medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá 

al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar 

los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, 

imponiendo condena en costas y perjuicios” 

   

Razón por la cual, este Despacho  no analizará de fondo dicha excepción así las 

cosas la excepción denominada Falta de legitimación en la causa en el extremo 

pasivo de la litis,  no está llamada a prosperar, por lo ya expuesto.  
  

Por lo anterior, el despacho declarará no probada la excepción denominada “Falta 

de legitimación en la causa en el extremo pasivo de la litis”  propuesta por los 

demandados, en consecuencia se ordenará  seguir adelante con  la ejecución en 

contra del demandado por valor de capital de $2.200.352,  con sus respectivos 

intereses de mora, y demás cuotas que se sigan causando conforme a las 

consideraciones expuestas en esta providencia.  
  

IV. DECISION  
  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 
  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Declarar no probada la excepción denominada  Falta de legitimación 

en la causa en el extremo pasivo de la litis propuesta por el demandado.  
  

SEGUNDO:  Como consecuencia de lo anterior ORDENAR seguir adelante con la 

ejecución en contra de Diego Avilés y Rubiela Cubillos, por las siguientes sumas:  
 

1. Por la suma de $2.012.882 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de 

administración causadas entre los meses  de enero de 2019 a marzo de 2020; 2. 

Por la suma de $ 187.470,00 por concepto de saldo de cuota extraordinaria de 

administración de diciembre de 2018; 3. Por los intereses moratorios sobre cada 

una de las cuotas vencidas, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
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Financiera, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 

expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación y; 4. 

Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en lo 

sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su 

pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del 

Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias 

 

  

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar y secuestrar. 
  

CUARTO: En la forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

practíquese la liquidación del crédito. 
  

QUINTO: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $220.035 M/Cte. Liquídense en su oportunidad. 
  

NOTIFÍQUESE 

 
 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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58 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00765-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio  56 a 57-, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

AGRUPACIÓN SANTA FE DEL TINTAL III–PROPIEDAD HORIZONTAL en contra 

de DAISY GISSELLEBOLIVAR PRADA por pago total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00768-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realizar nuevamente la notificación 

a los demandados WILSON MANUEL ROMERO SALCEDO Y JOSE EDIER 

AMBUILA, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el folio 50 se evidencia que se informó de 

manera errada la dirección del Juzgado, por lo que se solicita informar los datos 

correctos y completos del Juzgado 038 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., 

teléfono 337 58 46, correo electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De la misma manera se observa en los folios 92 y 105 que la comunicación dirigida al 

demandado JOSE EDIER AMBUILA, se envió a la dirección de correo electrónico 

joseedierambuila@hotmail.com, la cual no se encuentra relacionada en el acápite 

de notificaciones del escrito de demanda -folio 37-. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00817-00 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie al pagador de 

CONTRALORÍA DE MEDELLÍN, para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado 

al Oficio No. 0931 del 30 de noviembre de 2020, y recibido en esa dependencia el 

03 de diciembre de 2020 –folio 59- haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera, Secretaría oficie a las entidades financieras, para que dentro del 

término de cinco (05) días contados a partir del recibido de la respectiva 

comunicación, informen el trámite dado, de acuerdo al diligenciamiento acreditado 

por la parte demandante, al oficio circular No. 0930 del 30 de noviembre de 2020 -

folios 45 a 67-, haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia de los oficios antes 

mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00847-00  
 

De conformidad a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, se 

ordena suspender el presente asunto hasta el enero de 2023, por así haberlo 

solicitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 ibídem. 
  

Vencido el término de suspensión, secretaría ingrese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c3c63a60bf0f3c9ef26682d5b6dd8d980ea2afb29a25939185fc089737237c19

Documento generado en 26/11/2021 05:11:49 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

71 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00847-00  
 

 En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada EYDER JESUS CABALLERO GONZALEZ el día 

10  de febrero de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 30 del expediente; quien dentro del término del traslado 

guardo silencio. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00856-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron dos letras de 

cambio, documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que establece el Artículo 671 ibidem, se desprende entonces, que 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registran la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a LUZ MARINA SEGURA RODRÍGUEZ, el día 30 de junio de 2021, 

según el acta vista a folios 33 a 40 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 04 de noviembre de 2020 -folio 24-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00875-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 133 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple 

con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00877-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 67 a 98 y 105-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a WILLIAM ROGELIO RAMIREZ DIAZ, 

MARLENY MARTINEZ PARRA y DANNI JAVIER VARGAS, el día 18 de mayo de 

2021, según el acta vista a folio 67 del expediente, quienes dentro del término de 

traslado guardaron silencio. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud -folio 107- allegada por el apoderado judicial de la 

parte actora, la misma se niega toda vez que no se ha determinado la fecha en que 

reanudaría el proceso, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 161 del Estatuto 

Procesal. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00903-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron dos pagarés, 

documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 

que establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a INSTALACIONES ELECTRICAS Y COMPUTADORES SAS, el día 08 

de diciembre de 2020, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 60 a 78 del expediente; quien dentro del término del 

traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 16 de octubre de 2020 -folio 56-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.500.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00927-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 237-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de MIGUEL ANTONIO MURCIA TORO, por pago 

de la mora de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutante, con la constancia respectiva. - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00933-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 128 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00943-00 
 

 

Encontrándose el proceso al despacho se hace necesario realizar control de 

legalidad, en uso de las facultades consagradas en el artículo 132 el Código General 

del Proceso, a fin de evitar futuras nulidades que puedan llegar a afectar las 

actuaciones que se surten, en razón a las siguientes consideraciones: 

 

De una revisión detallada al expediente se evidencia que el auto de fecha doce (12) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021) -folio 75-, no corresponde a este proceso, por 

lo que se dispone dejar sin valor y efecto la precitada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00943-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 70 a 91-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del auto admisorio 

de fecha seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020), copia del escrito de la 

demanda y sus anexos, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez 

que en la documental allegada no se aprecia el envío de la demanda y sus anexos. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 

en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00947-00 

  

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada MARIA ZORAIDA TORRES 

GONZALEZ,  mediante aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del 

Proceso –folio 60 a 64 cd. 1- y que le fue entregado el 6 de mayo de 2021 quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2020-01061-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folios 184 a 189- del presente cuaderno, 
el Juzgado resuelve: 

Primero: Admitir la reforma a la demanda presentada en debida forma por el 
apoderado judicial de la parte demandante, respecto a prescindir de algunas de las 
personas demandadas. 

En consecuencia, se reforma el mandamiento de pago de fecha nueve (09) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), corregido por el auto de fecha veintisiete (27) 
de noviembre de dos mil veinte (2020), en el inciso segundo, el cual quedará: 

“Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de SEGURIDAD EMPRESARIAL GUT LTDA, para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:” 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

Segundo: Surtir la notificación personal de este auto, junto con el mandamiento 
ejecutivo proferido el 26 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 
291 y 292 del Estatuto Procesal en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01064-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 219 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple 

con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01092-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a GABRIEL ERNESTO VILLABON NIETO el día 03 de febrero de 2021, 

de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a 

folio 67 a 75 del expediente; quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 09 de noviembre de 2020 -folio 57-, corregido por el auto 

de fecha 11 de diciembre de 2020 -folio 61-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $810.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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53 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01096-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 45 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01096-00 

  

En atención a la solicitud que antecede y previo a decretar la medida cautelar 

solicitada, se conmina a la parte demandante a fin de que preste caución por la 

suma de $702.800M/Cte., atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem. 

 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01108-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron dos pagarés, 

documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 

que establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARIA OLIVA LARA CRUZ, el día 21 de enero de 2021, de 

conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a 

folio 57 a 115 del expediente; quien dentro del término del traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 07 de diciembre de 2020 -folio 53-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
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Consulta Expedientes: 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.300.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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151 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01146-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante –folio 149 a 150-, el Juzgado al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de YOHN EDUARDO CASTRO 

VELASQUEZ por pago de las cuotas en mora. - 
  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01231-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARIA STELLA CAMPOS FANDIÑO, mediante aviso de conformidad 

al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 82 a 99 cd. 1- y que le fue 

entregado el 13 de septiembre de 2021 quien dentro del término del traslado guardó 

silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 01 de diciembre de 2020 -folio 59-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0a1d30bc8f4ecc24ae94b750936727d5b6b2303fe0719f41e80c644ef7b0cee3

Documento generado en 26/11/2021 05:26:08 AM
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71 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01251-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a NOLFA MARIA BOTELLO, el día 03 de febrero de 2021, según el acta 

vista a folio 62 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 01 de diciembre de 2020 -folio 57-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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Consulta Expedientes: 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.180.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d25ca1acff979913e1b78589854e38d8e2546a511d1260151e82d9d2f422f651

Documento generado en 26/11/2021 05:20:36 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01292-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una 

certificación de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, 

como las particulares que establece la Ley 675 de 2001, se desprende entonces, 

que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a OLGA MARIA LEON PRIETO, el día 03 de septiembre de 2021, según 

el acta vista a folio 51 del expediente, y a JULIAN DAVID PEÑA LEON, el día 03 

de septiembre de 2021, según el acta vista a folio 69 del expediente, quienes dentro 

del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 07 de diciembre de 2020 -folio 24-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $865.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58651d9daa292f704425eb0cc0756edeab6dffbe46f6fb8866ae61bb12959ec2

Documento generado en 26/11/2021 05:26:09 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01318-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una 

certificación de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, 

como las particulares que establece la Ley 675 de 2001, se desprende entonces, 

que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JUAN MANUEL GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, mediante aviso de 

conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 45 a 118cd. 1- y 

que le fue entregado el 11 de junio de2021, quien dentro del término del traslado 

guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 07 de diciembre de 2020 -folio 38-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.300.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3f49b20a2110f0bcd09acfcb07b26b7cce15f0b422b264629f0b720f76bc0be4

Documento generado en 26/11/2021 05:20:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01324-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ PACHECO, el 

día 24 de febrero de 2021, según el acta vista a folio 48 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 26 de enero de 2021 -folio 43-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $400.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2d74aed55b606b3767fb65c9027774947cf0f46dc80fa1a76faeb673807048e7

Documento generado en 26/11/2021 05:20:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01376-00  
  

En atención a la documental que antecede, y teniendo en cuenta que los 

demandados MISAEL TRIANA RODRIGUEZ y DORIS LUCIA MAHECHA 
FANDIÑO, fueron notificados por conducta concluyente el día 30 de agosto de 2021, 

se requiere a secretaria a fin de correr traslado al recurso de reposición interpuesto 

por la parte demandada a folio 143 a 155.  
 

NOTIFIQUESE (2) 
  

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01376-00  
  

En atención a la documental que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 29 de 

septiembre de 2021, en el sentido de allegar constancia de notificación, de 

conformidad con el articulo 292 del Código General del proceso, sino que se limitó 

allegar nuevamente constancia de notificación con el articulo 291 ibidem.  
 

Se tienen por notificados a los demandados MISAEL TRIANA RODRIGUEZ y 
DORIS LUCIA MAHECHA FANDIÑO, por conducta concluyente el día 30 de agosto 
de 2021, fecha en la cual allegaron poder debidamente otorgado; quienes dentro 
del término del traslado propusieron excepciones. 
  
Así las cosas, se reconoce personería al abogado Carlos Enrique Guáqueta 
Gómez para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los 
términos y para los efectos de poder conferido. 
  
Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 
156 a 177 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 
días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE (2) 
  

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01442-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 111 a 122-, se informa a la demandante 
que la Comisión se ordenó de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Código 
General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Así las cosas, se requiere al extremo activo de la presente acción, a fin de que 
proceda a diligenciar el Despacho Comisorio ante las autoridades relacionadas en 
los precitados actos administrativos, esto es, ante el ALCALDE LOCAL ZONA 
RESPECTIVA, CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C. y/o JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES (Juzgados 027, 028, 029 y 
030 de Bogotá) 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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70 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00847-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y teniendo en cuenta la póliza 

vista a folio 66 a 69 y al tenor de lo normado en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y  enseres  

de propiedad del demandado JANIO MORENO ARDILA ubicados en la en la 

carrera 47 A No 184 –17, casa 21, anterior nomenclatura, hoy carrera 53 No 183 –

17, Conjunto Residencial Tejares del Norte, de la ciudad de Bogotá, D.C.  
  

Limítese la medida a la suma de $19.410.000 M/Cte. 
                              

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

  

NOTIFIQUESE  
 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01471-00 

 

En atención al incidente de nulidad propuesto por la parte demandada, visible a 
folios 89 a 92 del presente cuaderno, se ordena a Secretaría correr traslado por el 
término de tres (03) días a la parte contraria, en virtud de lo establecido en los 
Artículos 110 y 134 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01529-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante –folio 32 a 33-, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

FONDODE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO–PRESENTE en contra de 

CARLOSANDRES SAMBONI SALAZAR por pago total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01621-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante –folio 101 a 102-, el Juzgado al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

EDILBERTO MELO RUBIANO quien actúa en causa propia en contra 

JBAUTOMÓVILES S.A.S. por pago total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01656-00 

  

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada ELGAR ENRIQUE TOSCANO 

MUÑOZ,  mediante aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del 

Proceso –folio 267 cd. 1- y que le fue entregado el 25 de marzo de 2021 quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

  

NOTIFIQUESE 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05aa3eed8ab1ae56a24b82cbd501ea9ef03069118acb6910911dbb14a69457c9

Documento generado en 26/11/2021 05:14:03 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

51 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01668-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a CARLOS ALBERTO ARCE CESPEDES, mediante aviso de 

conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 46 a 49 cd. 1- y 

que le fue entregado el 19 de agosto de 2021 quien dentro del término del traslado 

guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 05 de febrero de 2021 -folio 34-, corregido por el auto de 

fecha 03 de agosto de 2021 -folio 41-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.250.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01684-00  
 

 En atención a la solicitud que antecede, allegada por  el apoderado de la parte 

demandante; este juzgado acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia 

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos.  

  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

  

NOTIFIQUESE    
 

 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01754-00 

 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.  
 

ANTECEDENTES 
 

 
La demandante GLADYS VARGAS HERNÁNDEZ actuando a través del abogado, 
GERMÁN VALENCIA MORALES, instauro demanda de restitución de bien inmueble 
arrendado en contra de SULMA BIBIANA GALLARDO TRIANA y HENRY ELVER 
MELGAREJO ARÉVALO, para que se declare terminado el contrato de arrendamiento 
celebrado entre las partes, como consecuencia de mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento desde agosto de 2020 hasta la fecha de presentación de la demanda. 
 
Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la restitución 
del bien inmueble ubicado en la Carrera 20 No. 137 - 67, Apartamento 505, Edificio 
Boreal, de Bogotá D.C. 
 
Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 
entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 
 
Que se condene en costas a los demandados. 
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del 25 de mayo de 2021 y 
obrante a folio 24 de la actuación principal, admitió la demanda. 
 
Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a 
SULMA BIBIANA GALLARDO TRIANA y HENRY ELVER MELGAREJO ARÉVALO, el 
día 01 de marzo de 2021, según el acta vista a folio 66 del expediente, quienes dentro 
del término de traslado guardaron silencio. 
 
Por otra parte, se reconoció, mediante providencia calendada el nueve (09) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021), personería al abogado GERMÁN VALENCIA MORALES, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
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CONSIDERACIONES 

 
 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a los 
presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley se 
encuentran presentes. 
 
En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 
para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los factores 
que la delimitan. 
 
En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno por 
cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y la demandada fue 
citada como arrendataria, calidad que se encuentra debidamente probada. 
 
El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no se 
opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, como 
quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de   
su   parte   el   pago   puntual   de   los   cánones   de   arrendamiento adeudados, lo 
anterior, para contradecir la causal de mora en el pago alegada por el actor y poder ser 
escuchada en este asunto. 
 
De la misma manera, se hace necesario precisar que la parte actora allegó prueba   
documental   de   la   celebración   del   contrato   de arrendamiento, documento que 
obra a folio 26 a 32 de la presente foliatura y en contra del cual no se hizo reparo alguno. 
 
Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  
fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, encontrándose  
debidamente  probadas,  teniendo  en  cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual de 
los cánones de arrendamiento adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  hasta  
la  fecha,  como  tampoco  se incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  cuenta  
de  depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. 
 
En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir el 
fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre 
GLADYS VARGAS HERNÁNDEZ en calidad de arrendadora y SULMA BIBIANA 
GALLARDO TRIANA y HENRY ELVER MELGAREJO ARÉVALO como arrendatarios 
respecto del bien inmueble ubicado en la Carrera 20 No. 137 - 67, Apartamento 505, 
Edificio Boreal, de Bogotá D.C. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a los demandados SULMA 
BIBIANA GALLARDO TRIANA y HENRY ELVER MELGAREJO ARÉVALO, la 
restitución del bien inmueble ubicado en la Carrera 20 No. 137 - 67, Apartamento 505, 
Edificio Boreal, de Bogotá D.C., a favor de GLADYS VARGAS HERNÁNDEZ, por lo 
cual se ordena a la parte demandada hacer la entrega del bien inmueble a la 
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demandante, para lo cual la deberán realizar dentro de los cinco (05) días siguientes a 
la ejecutoria de esta providencia. Comuníquesele. 
 
Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  
Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  ciudad,  
y/o  al Consejo de Justicia de Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  Pequeñas  Causas 
y  Competencias Múltiples-Despachos  Comisorios-de  esta  ciudad  (Reparto),  de 
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-
10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de GLADYS VARGAS HERNÁNDEZ, 
sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 20 No. 137 - 67, Apartamento 505, Edificio 
Boreal, de Bogotá D.C. 
 
Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 
derecho la suma de $920.000M/Cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00048-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realizar nuevamente la notificación 

a las demandadas FRANCISCA PALACIO RODRIGUEZ y JOHANNA VARGAS 
ROJAS, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la documental allegada por la parte demandante 

se evidencia que no se realizó el envío de los anexos de la demanda al extremo pasivo 

de la acción, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 806 de 2020.  

 

De la misma manera se observa en el folio 33 que la comunicación dirigida a la 

demandada FRANCISCA PALACIO RODRIGUEZ, se envió a la Calle 90 Sur No. 

19 – 27 Este, la cual no coincide con la dirección Calle 90 C Sur no. 20 – 27 Este, 

relacionada en el acápite de notificaciones del escrito de demanda -folio 8-. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00056-00 
 

En atención a la solicitud realizada por la parte actora -folio 20-, se pone en 

conocimiento para los fines legales pertinentes, la respuesta allegada por la 

Secretaría Distrital de Hacienda -folios 21 a 23-, respecto del oficio No. 0593 del 26 de 

abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00076-00 
 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para 

que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso 

pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. BLD-424, hasta la 

diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 

$30.000.000 M/Cte. 

 

Por último, cite al acreedor prendario Banco de Bogotá S.A. -folio 22-, para que haga 

valer su crédito, bien en proceso ejecutivo separado o en el que se le cita dentro de 

los 20 días siguientes a su notificación personal, conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 

2.020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2020 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9708f626db5158ab8273e7e97d176d9c11bad03285d34f023f0bfe9f55f4d5f2

Documento generado en 26/11/2021 05:14:04 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00077-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ANGIE PAOLA CANCIMANCE GRILLO, el día 12 de julio de 

2021, según el acta vista a folio 31 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio.  

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 03 de marzo de 2021 -folio 25-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $220.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3c0c902187362b1771f527944ee8ebaecd5d752e32178d5378fd77a9ec9ab5f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00125-00  
 

 En atención al memorial presentado por la parte demandante - folio 44 a 45 -  y de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir 

el auto de fecha 14 de mayo  de 2021 –folio 40 – en el sentido de indicar:   
  

Primero: Que libra mandamiento de pago a favor de BANCO POPULAR S.A. en 

contra de JUAN DAVID ZULETA ACEVEDO y no como quedo allí indicado.  
  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 40, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00248-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante –folio 105 a 109-, el Juzgado al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

EDIFICIO LOURDES CENTER CHAPINERO P.H. en contra de SONIA 

CARRASCAL FLOREZ por pago total de la obligación. - 
  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00265-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una 

certificación de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, 

como las particulares que establece la Ley 675 de 2001, se desprende entonces, 

que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a INES CECILIA JIMENEZ ALARCON mediante aviso de conformidad al 

artículo 292 del Código General del Proceso –folio 64 a 78cd. 1- y que le fue 

entregado el 30 de julio de 2021, quien dentro del término del traslado guardó 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 02 de junio de 2021 -folio 55-, adicionado por el auto de 

fecha 13 de julio de 2021 -folio 58-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $450.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00335-00  
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra 

de EDWARD ANDRES CACAIS DURAN y DIANA ROJAS CASTRO por las 

siguientes cantidades: 
  

1. Pagaré 2273 320161055 

      

1.1. Por la suma de  $601.852,48 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 07/09/2020 $117.975,15 

2 07/10/2020 $119.160,84 

3 07/11/2020 $120.358,46 

4 07/12/2020 $121.568,11 

5 07/01/2021 $122.789,92 

TOTAL   $601.852,48 

 9 

1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

1.3. Por la suma  $804.859,17M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados, discriminadas de la siguiente manera: 
 

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 07/09/2020 $163.367,18 

2 07/10/2020 $162.181,49 

3 07/11/2020 $160.983,87 

4 07/12/2020 $159.774,22 

5 07/01/2021 $158.552,41 

TOTAL   $804.859,17 

 

  

1.4.Por la suma de  $15.652.972,52M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
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1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación.  

 

2. Pagar de fecha 20 de febrero de 2013 
 

2.1 Por la suma de $2.907.687M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

3. Pagaré 0377813172789191 
 

 

3.1 Por la suma de $1.190.197 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40600983 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00345-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOSE INOCENCIO MENDOZA DIAZ, el día 21 de julio de 2021, según 

el acta vista a folio 72 del expediente, quien dentro del término de 

traslado no formuló excepciones. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 02 de junio de 2021 -folio 49-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $140.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00358-00 

  

En atención a la documental allegada por el apoderado de la parte actora  - folio 48 

a 62- se requiere al mismo, a fin de que allegue constancia de notificación, de 

conformidad con el articulo  292 del Código General del proceso.  

    

NOTIFIQUESE  

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00437-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 22-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

RICARDO MUÑOZ RAMIREZ en contra de JAIME ENRIQUE LADINO NAVAS y 

PILAR SOCORRO CALVO ROMERO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados JAIME ENRIQUE LADINO NAVAS y PILAR SOCORRO CALVO 

ROMERO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00456-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante –folio 83 a 84-, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINCOMERCIO LTDA en contra de 

CALDAS SORA OMAR AUGUSTO por pago total de la obligación. - 
  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00503-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada CONSTRUCTORA MARQUIS S.A.S el día 04 de 

junio de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 83 a 102 del expediente; quien dentro del término del 

traslado guardo silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00515-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARIA ELVIA MORENO CARRANZA, el día 23 de junio de 2021, 

según el acta vista a folio 144 del expediente, y a NYDIA VANESSA ALVAREZ 

MORENO, el día el día 23 de junio de 2021, según el acta vista a folio 150 del 

expediente, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 21 de abril de 2021 -folio 128-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 

CUARTO: Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde 

Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de 

Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad 

con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la 

Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la 

Judicatura, a fin de realizar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria 50N-20222532, ubicado en la Carrera 7 D No.153 – 17 de 

la ciudad de Bogotá D.C. Se comisiona con amplias facultades de nombrar 

secuestre y asignarle gastos. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.400.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c159b76dd088f2134bb1ad92a1598701bc8142a27c5d9747804f8d05a9ea120c

Documento generado en 26/11/2021 05:20:40 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00531-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a SANDRA PATRICIA ALFONSO CAMARGO, el día 09 de junio de 

2021, según el acta vista a folio 64 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 26 de abril de 2021 -folio 37-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.330.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5631994227337e29025924b73ef8c91d1347e78569b2aae85edaab2b46834fbe

Documento generado en 26/11/2021 05:14:09 AM
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

67 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00540-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una 

certificación de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, 

como las particulares que establece la Ley 675 de 2001, se desprende entonces, 

que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a RUBY MERCEDES VERGARA DE GARZÓN, el día 28 de mayo de 

2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación 

vista a folio 34 a 65 del expediente; quien dentro del término del traslado guardó 

silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 26 de abril de 2021 -folio 29-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.740.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c11f8e06ef83b2b8bf3760060cfac3e4205b7729fb3a3345b602002d8ac8fcaf

Documento generado en 26/11/2021 05:20:40 AM
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

132 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00577-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a CESAR LEONARDO LOPEZ PEREZ mediante aviso de conformidad 

al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 65 a 130 cd. 1- y que le fue 

entregado el 16 de julio de 2021, quien dentro del término del traslado guardó 

silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 26 de abril de 2021 -folio 61-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $580.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b8ee46c2d12c7e49a7027c2b7d6bda0aaf241f4308c5e4abc9b2694a5000868

Documento generado en 26/11/2021 05:14:10 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00582-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 105 a 175-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a HECTOR ANTONIO BORJA LEDESMA, 

el día 08 de junio de 2021, según el acta vista a folio 102 del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87da2d96309c7dc0a3e6c799a42a174c92d42f2d92664b82aea233f9eb6373db

Documento generado en 26/11/2021 05:20:41 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00615-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 33-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

BANCO FINANDINA S.A. en contra de WILSON ALEXANDER TOCASUCHE 

CHITIVA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados WILSON ALEXANDER TOCASUCHE CHITIVA. (Acreditándose 

su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00646-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JAIRO CRISTANCHO el día 21 de julio de 2021, de conformidad al 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a folio 47 a 89 del 

expediente; quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 07 de mayo de 2021 -folio 42-, corregido por el auto de 

fecha 09 de junio de 2021 -folio 45-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.160.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00654-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ANGELICA LORENA SANCHEZ MONCADA, el día 10 de junio de 

2021, según el acta vista a folio 44 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 26 de abril de 2021 -folio 34-, corregido por el auto de 

fecha 02 de junio de 2021 -folio 41-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.090.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00675-00 
 

 

En atención a la solicitud de suspender las diligencias, la misma se niega toda vez 

que, la mencionada solicitud se debe realizar de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la solicitud la deben realizar las partes de común 

acuerdo, lo que no ha acaecido en el presente caso. 

 

Por otra parte, de una revisión al expediente se observa que a la fecha no se ha 

otorgado poder para actuar al abogado Julio César Núñez Ayaso, por lo que en el 

presente proceso no se ha otorgado personería como apoderado judicial de la parte 

demandante.  
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00713-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante –folio 88 a 105-, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de CARLOS ALBERTO 

GUTIERREZ MEJIA por pago total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00746-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que devengue LUZ 

BIBIANAMUÑOZ CORREA como empleado de FUTESA SA. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $990.000 M/Cte. 
  

NOTIFIQUESE  
 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00778-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una 

certificación de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, 

como las particulares que establece la Ley 675 de 2001, se desprende entonces, 

que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARTHA INES HERNANDEZ BONILLA, mediante aviso de 

conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 26 a 31 cd. 1- y 

que le fue entregado el 30 de julio de 2021, quien dentro del término del traslado 

guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 18 de mayo de 2021 -folio 20-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $230.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00795-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ZULEMA DEL PILAR ARANA RODRIGUEZ, el pasado 27 de agosto 

de 2021, según el acta vista a folio 50 del expediente, quien dentro del término del 

traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 09 de agosto de 2021 -folio 49-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.800.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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46 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00811-00  
 

 En atención a la documental allegada por el apoderado de la parte actora  - folio 33 

a 37- se requiere al mismo, a fin de que allegue constancia de notificación, de 

conformidad con el articulo  292 del Código General del proceso.  

 

  

NOTIFIQUESE 

  

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00855-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho reprograma la 

audiencia fijada en la providencia del 10 de agosto de 2021 –folio 26 cd. 1-, 

corregido por el auto del 08 de septiembre de 2021 -folio 27 cd. 1-, y en su lugar se 

señala la hora de las 02:00 p.m. del día 24 del mes de febrero del año 2022 para 

adelantar la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.50N-145929 y 50N-519742. 

 

Igualmente, se requiere a la parte demandante para que preste la colaboración 

necesaria tendiente al traslado del personal del Juzgado al sitio donde se practicará 

la diligencia, tanto de ida como de regreso. Lo antepuesto, con cargo a las costas 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00887-00  
 

En atención a la documental que antecede – folio 72 a 139, téngase por notificado 

del mandamiento de pago a la parte  demandada ARH S.A.S, el día 26 de julio de 

2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación 

vista a folio 74 del expediente, así mismo, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada MATEO QUINTERO NUÑEZ, el día 23 de agosto 

de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 98 del expediente; quienes dentro del término del 

traslado guardaron silencio, por lo que el escrito de la contestación la demanda se 

encuentra extemporánea, en atención a que el término del traslado vencía el pasado 

09 de agosto de 2021, para el demandado ARH S.A.S, y el 06 de septiembre para 

el demandado MATEO QUINTERO NUÑEZ. 
 

Así las cosas, se reconoce personería a la abogada MONICA LEONOR POSADA 

MORA,  para actuar como apoderada judicial de la parte demandada en los términos 

y para los efectos de poder conferido. 
 

  
Una vez ejecutoriada la presente providencia, secretaría ingrese el presente 
proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
 

 

 

NOTIFIQUESE  
 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00930-00  
 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto de fecha 16 de julio de 2021–

folio 131-, por medio del cual se negó la solicitud de  adición al auto admisorio de la 

demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre) de GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. contra CECILIA VIDAL ARIZA, JOSÉALBERTO VIDAL 

ARIZA, IVÁN JOSÉVIDAL ARIZA, JORGE ENRIQUE VIDAL ARIZA y ANA 

TOMASA MERCEDES VIDAL ARIZA. 

 

Antecedentes 

  

En síntesis, arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocada, para que en su lugar se autorice el ingreso al predio y la ejecución de las 

obras en las áreas de terreno de la servidumbre, para hacerla efectiva.  

 

Como sustento de su petición, adujo que se está haciendo una interpretación 

equivocada ya que en los considerandos del Decreto 637 de 2020, por el cual fue 

declarado el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, quedó 

consignado lo siguiente : 

 

“Que con el objeto de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios 

públicos será necesario adoptar medidas para hacerla más eficiente y garantizar la 

sostenibilidad de los procedimientos, costos y tarifas asociados, así como 

establecer mecanismos de priorización, ajuste y racionalización de los trámites y 

procesos, mitigando los impactos de la emergencia en la prestación del servicio y 

en la ejecución de proyectos de este sector.”  

  

       Consideraciones 

  

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 

pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 

normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
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Descendiendo al caso que nos ocupa,  es preciso señalar que  la solicitud de ingreso 

al predio y la ejecución de las obras en las áreas de terreno de la servidumbre, el 

despacho no observa con claridad que la conducción de energía eléctrica sobre el 

predio sirviente mitigue la emergencia que se está presentando actualmente en el 

territorio nacional por la pandemia del Covid-19, de conformidad al  artículo 7° del 

Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 2020,  y  el Decreto 637 del 6 de mayo de 

2020. 

 

Maxime cuando el artículo 7º del Decreto 798 de 2002 indicó que  la emergencia 

sanitaria  iría hasta el 31 de agosto de 2021 (Resolución 738 de 2021 del Ministerio 

de Salud y Protección Social), motivo por el cual no le asiste razón al recurrente, 

pretender que en pro de mitigar la emergencia  se permita el ingreso al predio objeto 

de servidumbre.  

 

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 

resuelve: 

  

Primero: Confirmar la providencia adiada el 16 de julio de 2021–folio 131, por las 

razones consignadas en el cuerpo de esta providencia. 

  

  

 NOTIFIQUESE 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00943-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada PAOLA ANDREA LUZ TOLOZA el día 23 de agosto 

de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 35 a 74 del expediente; quien dentro del término del 

traslado guardo silencio. 
  
Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 
proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
 

NOTIFIQUESE  

  

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00972-00 
 

 

De una revisión detallada al expediente, se observa que la demandada LILIANA 

HERMIDA SAMBONY se tiene por notificada desde el pasado 12 de julio de 2021 

según documentación vista a folio 79 a 161 del expediente. 

 

Por lo anterior, se dispone dejar sin valor y efecto el numeral segundo del auto 

calendado el cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021), visible a folio 171 

del expediente. 

 

Así las cosas, la reforma a la demanda admitida en el precitado auto, fue notificada 

por anotación en el estado No. 054 del seis (06) de octubre de 2021, tal como lo 

establece el numeral 4° del Artículo 93 ibídem. 

 

Finalmente, una vez ejecutoriada la presente providencia, Secretaría ingrese el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01036-00  
 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 

proceso. 

ANTECEDENTES 

  

El demandante ANA ISABEL LEGUIZAMON DE FORERO e ISRAEL FORERO 

CUBIDES actuando en causa propia, instauró demanda de restitución de bien 

inmueble arrendado en contra de SANDRA LUCRECIA TRUJILLO YARA, para que 

se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, como 

consecuencia del no pago de los cánones de arrendamiento de abril de 2019 a junio 

de 2021.  

  

Que como consecuencia de lo anterior, se ordene a los demandados la restitución 

del bien inmueble ubicado en la Carrera 24 B No 40-46 Sur de Bogotá. 

  

Que de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 

entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 

  

Que se condene en costas a los demandados. 

  

ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del 15 de julio de 2020 y 

obrante a folio 15 de la actuación principal, admitió la demanda. 

  

Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a la 

demandada SANDRA LUCRECIA TRUJILLO YARA, el día15 de julio de 2021, 

según acta vista a folios 42 a 44del expediente, quien dentro del término del traslado 

presentó excepciones, sin embargo no fue escuchado por no dar cumplimiento al 

artículo 584del Código General del Proceso.  

  

CONSIDERACIONES 
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Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a 

los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la 

ley se encuentran presentes. 

  

En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 

para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los 

factores que la delimitan. 

  

En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno 

por cuanto el demandante concurrió en calidad de arrendador y los demandados 

fueron citados como arrendatarios, calidad que se encuentra debidamente probada. 

  

El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que si el demandado no 

se opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución. 

  

Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, 

como quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con el decreto 

806 de 2020, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de su 

parte el pago puntual de los cánones de arrendamiento adeudados, lo anterior, para 

contradecir la causal de no pago alegada por el actor y poder ser escuchada en este 

asunto. 

   

Así las cosas y puesto que la causal de terminación del contrato que se invocó fue 

la de no pago de los cánones de arrendamiento, encontrándose debidamente 

probada, teniendo en cuenta que no se acreditó el pago puntual de los cánones de 

arrendamiento adeudados y durante el transcurso del proceso hasta la fecha, como 

tampoco se incorporó consignación de los mismos en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. 

  

En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir 

el fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 

  

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

  

RESUELVE: 
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Primero: Declara terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre ANA 

ISABEL LEGUIZAMON DE FORERO e ISRAEL FORERO CUBIDES como 

arrendadores en  contra  SANDRA LUCRECIA TRUJILLO YARA, como 

arrendataria respecto del bien inmueble ubicado en la Carrera 24 B No 40-46 Sur 

de Bogotá. 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a la demandada SANDRA 

LUCRECIA TRUJILLO YARA, la restitución del bien inmueble ubicado en la 

Carrera 24 B No 40-46 Sur de Bogotá, a favor de ANA ISABEL LEGUIZAMON DE 

FORERO e ISRAEL FORERO CUBIDES, por lo cual se ordena a la parte 

demandada hacer la entrega del bien inmueble al demandante, para lo cual la 

deberán realizar dentro de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. Comuníquesele. 

  

De no cumplirse con la entrega voluntaria, para la práctica de tal diligencia, 

Secretaría ingrese el proceso al Despacho para adoptar la decisión del caso. 

  

Tercero: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como agencia en 

derecho la suma de $99.000 M/Cte. 

  

                      NOTIFIQUESE 

    

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01039-00 

  

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante –folio 101 a 102-, el Juzgado al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO en contra de VARGAS 

LEON ELQUIN FERNEY por pago total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

  

QUINTO: Sin condena en costas. - 
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01076-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y teniendo en cuenta la póliza 
vista a folio 119 a 122 y al tenor de lo normado en el artículo 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 
identificado con el folio de matrícula 50C-56054 de propiedad del aquí demandado  
JULIO ROBERTO AVELLA SUAREZ. 
          
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

  

NOTIFIQUESE  
 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01153-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la parte  demandada JAVIER CAMILO BUITRAGO BARRERA el día 11 

de agosto de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 64 a 69 del expediente; quien dentro del término del 

traslado guardo silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

  

  

NOTIFIQUESE 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b38e90bf41bd573d72cb96f30d573eb4df45c233b676305470d79a475aa78567

Documento generado en 26/11/2021 05:16:07 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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47 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01156-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a DIEGO BARRETO HUERTAS, el día 23 de agosto de 2021, de 

conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a 

folio 42 a 45 del expediente; quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 09 de agosto de 2021 -folio 40-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.800.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf693b85e392aa5df21333ed24c4e5651e8e2ce8832a336bfe22fa4af5c499ed

Documento generado en 26/11/2021 05:20:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

86 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01166-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron dos pagaré, 

documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 

que establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a LUIS ORLANDO CANO HERNANDEZ, el día 20 de agosto de 2021, 

de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a 

folio 77 a 82 del expediente; quien dentro del término del traslado guardo silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 13 de agosto de 2021 -folio 73-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.350.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9afc69b306fec6f2451fe06487465dec3c831e1e50d16654f81b67d9820978ae

Documento generado en 26/11/2021 05:20:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01167-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 34- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-1462014 denunciado como propiedad de los demandados RAMESCAL 
HERMANOS S EN C y YESID RAMIREZ ESCOBAR. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07c0c207a8da82444c0dffa5e6cb7dbf0f65f2c9bd571f99f5431ab4826c5fa9

Documento generado en 26/11/2021 05:20:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01167-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

1. Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  
CENTRO COMERCIAL MEGACENTRO y en contra de YESID RAMIREZ 
ESCOBAR en calidad de propietario y en una proporción de 2/3 partes y en contra 

de PARKING BOGOTA CENTER S.A.S. solidariamente en calidad de arrendatario, 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1.1. Por la suma de $552.735 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de enero de 2017. 

 

1.2. Por la suma de $552.735 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de febrero de 2017. 

 

1.3. Por la suma de $552.735 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de marzo de 2017. 

 

1.4. Por la suma de $1.105.469 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de abril de 2017. 

 

1.5. Por la suma de $1.105.469 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de mayo de 2017. 

 

1.6. Por la suma de $1.105.469 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de junio de 2017. 

 

1.7. Por la suma de $1.105.469 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de julio de 2017.  

 

1.8. Por la suma de $1.105.469 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de agosto de 2017. 

 

1.9. Por la suma de $1.652.000 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de abril de 2021. 
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1.10. Por la suma de $1.652.000 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de mayo de 2021. 

 

1.11. Por la suma de $1.652.000 M/Cte., correspondiente a las 2/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de junio de 2021. 

 

1.12. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  
CENTRO COMERCIAL MEGACENTRO y en contra de RAMESCAL HERMANOS 
S EN C representada legalmente por YESID RAMIREZ ESCOBAR en calidad de 

propietario y en una proporción de 1/3 parte y en contra de PARKING BOGOTA 
CENTER S.A.S. solidariamente en calidad de arrendatario, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

2.1. Por la suma de $276.367 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de enero de 2017. 

 

2.2. Por la suma de $276.367 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de febrero de 2017. 

 

2.3. Por la suma de $276.367 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de marzo de 2017. 

 

2.4. Por la suma de $552.735 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de abril de 2017. 

 

2.5. Por la suma de $552.735 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de mayo de 2017. 

 

2.6. Por la suma de $552.735 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de junio de 2017. 

 

2.7. Por la suma de $552.735 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de julio de 2017.  

 

2.8. Por la suma de $552.735 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de agosto de 2017. 

 

2.9. Por la suma de $826.000 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de abril de 2021. 

 

2.10. Por la suma de $826.000 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de mayo de 2021. 

 

2.11. Por la suma de $826.000 M/Cte., correspondiente al 1/3 partes de la cuota 

ordinaria de administración del mes de junio de 2021. 
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2.12. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 480a1e37b17fcae25f50f5233327dc03834943b11ed9f219cf978f93a80365b9

Documento generado en 26/11/2021 05:20:43 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01229-00  
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada personalmente 

del auto admisorio de la demanda a la parte demandada MIGUEL ANGEL VACA 

DAZA  como consta en acta –folio 91 cd. 1- ,quien dentro del término del traslado 

allegó contestación de la demanda. 
   

Ahora bien,  debe tener en cuenta  la parte pasiva, que al no dar cumplimiento al  

artículo 584 del Código General del Proceso, no podrá ser escuchado dentro de la 

presente causa.  
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

                  

 NOTIFÍQUESE 

  

    

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01313-00 
 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 40 a 42-, se evidencia que 

no se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado cinco (05) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), toda vez, que no se realizó la discriminación de 

forma clara y precisa de los valores pretendidos por capital e intereses 

remuneratorios dentro de la presente acción. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva Singular de COOMUNCOL EN 

INTERVENCION en contra de DIDIER ALONSO CHAVARRA BALBIN. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01345-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de JAIRO ARTURO BECERRA 

MEDINA y DORA CECILIA GUEVARA DE BECERRA y en contra de SERGIO 

ANDRÉS TRIVIÑO GUZMÁN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARE 

     

1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital, causados desde el 05 de abril de 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-1493696 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JAIRO ARTURO BECERRA MEDINA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01348-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 07 de octubre de 2021 – folio 33 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

DICOAL COLOMBIA SAS contra Conjunto Residencial DAVID ORLANDO 

QUINTERO GALVIS. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01357-00 
 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 69 a 72-, se evidencia que 

no se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado doce (12) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), toda vez, que no se envió el escrito de demanda 

con sus anexos a la dirección de notificaciones relacionada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, esto es, savios07@hotmail.com -folio 8-. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Monitoria de GERARDO JHON EDWIN 

CASTAÑEDA CASAS en contra de SANDRA VIVIANA OSSA CORRALES. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01361-00  
 

Subsanada en tiempo y en virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AUGUSTO 

JAVIER GARCIA MORENO en contra AMS AMBULANCIAS SAS de  para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $6.600.000M/Cte., correspondiente a cuotas contenidas en acta 

de conciliación,  discriminadas de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Marzo 2019 $660.000 

Abril 2019 $660.000 

Mayo 2019 $660.000 

Junio 2019 $660.000 

Julio 2019 $660.000 

Agosto 2019 $660.000 

Septiembre 2019 $660.000 

Octubre 2019 $660.000 

Noviembre 2019 $660.000 

Diciembre 2019 $660.000 

TOTAL  $6.600.000 
  

2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
     

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado GERMAN AUGUSTO ARIZA SUAREZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 NOTIFÍQUESE  
  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01366-00  
 

Subsanada en tiempo y en  virtud de que la demanda reúne los requisitos legales 

de los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BLANCA INES RAMOS DE SOSA 

y en contra de GUSTAVO ADOLFO VEGA por las siguientes cantidades: 
  

PAGARÉ 001 
 

1.Por la suma de  $10.000.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

1.3 Por los intereses de plazo sobre el capital causado desde el 05 de febrero de 

2021, hasta la fecha de presentación de la demanda, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-1030761 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogado  JOSMAN MARTINEZ FANDIÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
                             

NOTIFIQUESE  
 

  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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63 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01369-00  
 

Subsanada en tiempo y por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por AIZA RUTH ZUÑIGA CRUZ contra ESTEFANIA MONTOYA 

MONTOYA, YOLANDA NAVAS DIAZ y GLADYS DE JESUS ALVAREZ DE 

MORENO. 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $662.824 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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50 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01370-00  
 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 07 de octubre de 2021–folio 49 

cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 
  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A en 

contra de CARLOS FERNANDO SALAZAR SALAZAR. 
  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01490-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 276- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HURTADO RAMOS ANA 
GREGORIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 276 y 277 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $12.770.341 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6fb430aaa955cbfdcf13bb10ccb650c106cc9929958a619c7445a50941b5242d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01490-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

HURTADO RAMOS ANA GREGORIA, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 5970724 

  
1.1. Por la suma de $8.513.561 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01491-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 276- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PEREZ DE RAMOS 
MARLENE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 276 y 277 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.574.449 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01491-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

PEREZ DE RAMOS MARLENE, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 5545839 

  
1.1. Por la suma de $7.049.633 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01492-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 273- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RODRIGUEZ JOHN 
FREDDY, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 273 y 274 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $9.423.435 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01492-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

RODRIGUEZ JOHN FREDDY, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 3204006 

  
1.1. Por la suma de $6.282.290 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01493-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 273- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RUIZ ZAMORA JORGE 
ANDRES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 273 y 274 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $8.891.479 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01493-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

RUIZ ZAMORA JORGE ANDRES, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 3943266 

  
1.1. Por la suma de $5.927.653 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01494-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
Admitir la presente demanda Verbal – CANCELACIÓN, REPOSICIÓN Y 
REIVINDICACIÓN DE TÍTULOS VALORES, promovida por FONDO NACIONAL DE 
AHORRO y en contra de ANDREA YINETH GUAIDIA BEJARANO. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Publicar por una vez el extracto de la demanda -folio 13-, en un diario de circulación 
nacional, incluyendo los datos de este estrado judicial, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 398 del Código General del Proceso. 
 
Se reconoce a la abogada ERIKA MARCELA BERMUDEZ RUIZ, como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01495-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecue el acápite de pretensiones, estableciendo de forma clara y precisa los 
valores pretendidos, tanto de capital como de intereses remuneratorios, con su 
respectiva fecha de exigibilidad.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01496-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecue el escrito de demanda, relacionando las pruebas que pretende hacer valer, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 6 del Artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 
2. Adecue el escrito de demanda, relacionando los fundamentos de derecho en virtud 
del numeral 8 del Artículo 82 ibidem. 
 
3. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. – 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01497-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 276- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CLARA Y AYALA C, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 276 y 277 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $8.963.688 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01497-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

CLARA Y AYALA C, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 4796947 

  
1.1. Por la suma de $5.975.792 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f7e6dccb76c12217f5a8aab17009bc3a68a438d1e164d8e3f1f0b47293bdfb0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01498-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 124- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GONZALEZ CASTILLO 
MILTON FABIAN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 124 y 125 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.378.194 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2afd95b48e1a73822559496689eccc41ff278a62dbf8e175fdda508a3d80dc7c

Documento generado en 26/11/2021 05:21:22 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01498-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

GONZALEZ CASTILLO MILTON FABIAN, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 1272637 

  
1.1. Por la suma de $3.585.463 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4931db246af9e727facc54a6dd90d22d575837f6bd4e78c21d88493ccf852795

Documento generado en 26/11/2021 05:21:22 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01499-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 34- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SABIMED S.A.S., 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 34 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $18.285.568 M/CTE. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de propiedad 
de la demandada SABIMED S.A.S. que se encuentren en la Calle 100 No. 68 a – 43 
de Bogotá D.C. 

Limítese la medida a la suma de $18.285.568 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – de esta  
ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código  General  del Proceso, 
la Circular  PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro de los 
bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada SABIMED S.A.S. que se 
encuentren en la Calle 100 No. 68 a – 43 de Bogotá D.C. Se comisiona con amplias 
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 454c190d29b8637e5232bbd81afed78dd2b872582a578b470ce697b3960fd8a7

Documento generado en 26/11/2021 05:21:22 AM
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  36 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01499-00 
 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HACIENDA 
BUENAVISTA JR S.A.S. contra de SABIMED S.A.S. para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta 9117 

                   
1.1 Por la suma de $3.393.899 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de junio de 2019 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Factura de Venta 9205 

                   
2.1 Por la suma de $796.110 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de julio de 2019 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Factura de Venta 9366 

                   
3.1 Por la suma de $963.900 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de agosto de 

2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Factura de Venta 9780 
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4.1 Por la suma de $2.319.310 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 26 de noviembre 

de 2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

5. Factura de Venta 9878 

                   
5.1 Por la suma de $2.082.500 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de diciembre de 

2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

6. Factura de Venta 9917 

                   
6.1 Por la suma de $706.860 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de diciembre de 

2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

7. Factura de Venta 9979 

                   
7.1 Por la suma de $1.927.800 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de enero de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO AGUSTIN ORTIZ SANDOVAL 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d4adeb0ae24f066f519db541f57bb4f8c195c882c4cb7cc98bc7a798193d156

Documento generado en 26/11/2021 05:21:23 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01500-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue GUILLERMO MORALES GUEVARA 
como empleado de La Corporación de Abastos de Bogotá S.A. – CORABASTOS S.A. 
Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $2.250.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6439249ee3e3608c4b0cdf7da07ff131ae55eff8e165b283cb591532079d0c59

Documento generado en 26/11/2021 05:21:23 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01500-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CLEMENCIA JAMAICA TORRES, en contra de GUILLERMO MORALES 
GUEVARA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio No. 02 

                             
1.1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21 de junio de 

2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a3a92a1b3ca16525d2aa2b8051fadc6d40a0d0a346df96a1d8d139e21733deb

Documento generado en 26/11/2021 05:21:23 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01501-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS (Endosataria en propiedad del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y actual 
ejecutante) y en contra de CARLOS ANTONIO TOLE para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
PAGARE No. 132206929091 

     
1. Por la suma de $1.405.849,46 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital 

vencidas y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Exigibilidad Valor Cuota 

1 27/11/2020 $ 50.277,19 

2 27/12/2020 $ 130.526,87 

3 27/01/2021 $ 131.887,34 

4 27/02/2021 $ 133.261,99 

5 27/03/2021 $ 132.899,47 

6 27/04/2021 $ 134.284,67 

7 27/05/2021 $ 135.684,30 

8 27/06/2021 $ 137.098,53 

9 27/07/2021 $ 138.527,49 

10 27/08/2021 $ 139.971,35 

11 27/09/2021 $ 141.430,26 

TOTAL   $ 1.405.849,46 
 

 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, causados desde la fecha 

de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.012.997,95 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera: 
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N° de Cuota Fecha de Exigibilidad Valor Intereses 

1 27/11/2020 $ 193.959,06 

2 27/12/2020 $ 192.598,59 

3 27/01/2021 $ 133.236,30 

4 27/02/2021 $ 189.834,96 

5 27/03/2021 $ 188.449,76 

6 27/04/2021 $ 187.050,13 

7 27/05/2021 $ 185.635,90 

8 27/06/2021 $ 184.206,94 

9 27/07/2021 $ 182.763,08 

10 27/08/2021 $ 181.304,17 

11 27/09/2021 $ 193.959,06 

TOTAL   $ 2.012.997,95 
 

 

4. Por la suma de $17.399.469,23 M/Cte., por concepto de capital acelerado a partir 

de la presentación de la demanda. 

 

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado, causados desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 051-127425 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos haciéndole saber que el BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. realizo cesión de la garantía hipotecaria a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. 
  

Reconocer personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
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Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e942ffa92499eb7a1127c7381da39f43faaf8a2b5ff01ba8827bb55a3963485

Documento generado en 26/11/2021 05:21:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01502-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 110- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JEYSON LEANDRO 
RAMIREZ MENDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 110 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $54.448.731 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da0c796655dafca83329d4cb3bb4998885ad4488ddff4091c34690de66f9b9cf

Documento generado en 26/11/2021 05:21:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01502-00 
                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., en contra de JEYSON LEANDRO RAMIREZ MENDEZ, para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 456381343 
  
1. Por la suma de $32.080.200 M/Cte., por concepto de capital acelerado contenido 
en el pagaré. 
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 
se cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $1.927.114,80 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 
06 cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

N° de Cuota Fecha de Pago Capital 

1 16/04/2021 $ 312.074,88 

2 16/05/2021 $ 315.663,74 

3 16/06/2021 $ 319.293,88 

4 16/07/2021 $ 322.965,76 

5 16/08/2021 $ 326.679,86 

6 16/09/2021 $ 330.436,68 

TOTAL   $ 1.927.114,80 
 
 
4. Por la suma de $2.291.839,20 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 
liquidados a la tasa pactada en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 
 

N° de Cuota Fecha de Pago Capital 

1 16/04/2021 $ 391.084,12 

2 16/05/2021 $ 387.495,26 

3 16/06/2021 $ 383.865,12 

4 16/07/2021 $ 380.193,24 

5 16/08/2021 $ 376.479,14 

6 16/09/2021 $ 372.722,32 

TOTAL   $ 2.291.839,20 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado MANUEL HERNANDEZ DIAZ, como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 08a26f7a644087f2221022ab42f8e8e2d8b87b037b9128fd5cd6f693800e1881

Documento generado en 26/11/2021 05:21:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01503-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 275- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FREDY JAYR GOMEZ 
ROMERO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 275 Y 276 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.366.666 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04f6730ae382c876429e8fe63a25b29cbc7759edf4b1a80a5504c95a4e565b6f

Documento generado en 26/11/2021 05:21:25 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 277 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01503-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

FREDY JAYR GOMEZ ROMERO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 4538641 

  
1.1. Por la suma de $10.244.444 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01504-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecue el acápite de notificaciones, relacionando la dirección física donde recibirá 
notificaciones el extremo pasivo dentro de la presente acción.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01505-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. – 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f01fc81aca0d24afd97c4e1008fd89443e2d0ff26fbcd86ff5635e3d24fb5f4

Documento generado en 26/11/2021 05:21:26 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

143 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01506-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 140- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOHAN ALEXIS DIAZ 
RUANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 140 Y 141 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.935.762 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0cdae8a1106cb91923454e49e841ffc0819c0e89c153b94d8b92eee967571656
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01506-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JOHAN ALEXIS DIAZ RUANO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 4810770 

  
1.1. Por la suma de $3.957.175 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01507-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DARIO ALEXANDER 
CABALLERO BELLO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.481.500 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa234f0d10a3496f19851a068bf0db2914e2f2c4f4196a44aa2e9dda9ed902ad
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01507-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALICIA 
RODRIGUEZ LOPEZ, en contra de DARIO ALEXANDER CABALLERO BELLO, 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 1050 

  
1.1. Por la suma de $1.373.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Se niega el mandamiento de pago por los intereses de plazo, toda vez que, en 

la documental aportada se evidencia que no se pactaron. 

 

2. PAGARÉ 1100 

  
2.1. Por la suma de $1.822.500 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Se niega el mandamiento de pago por los intereses de plazo, toda vez que, en 

la documental aportada se evidencia que no se pactaron. 

 

3. PAGARÉ 1137 

  
3.1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 
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3.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3.3. Se niega el mandamiento de pago por los intereses de plazo, toda vez que, en 

la documental aportada se evidencia que no se pactaron. 

 

4. PAGARÉ 1110 

  
4.1. Por la suma de $2.292.167 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

4.3. Se niega el mandamiento de pago por los intereses de plazo, toda vez que, en 

la documental aportada se evidencia que no se pactaron. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LINA MAYERLY ZAMBRANO GUERRERO, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01508-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 142- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LAMBERTO SEGUNDO 
GALEANO COGOLLO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 142 y 143 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.958.348 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f06345de3588ce1b7780ea80aac45bde45ab138c9998d16e2fc5f5c902b65e7b

Documento generado en 26/11/2021 05:21:28 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01508-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de   
LAMBERTO SEGUNDO GALEANO COGOLLO, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 1199641 

  
1.1. Por la suma de $3.972.232 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01509-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Allegue copia del escrito de demanda con sus anexos, toda vez que la documental 
aportada se encuentra incompleta. 
 
Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a6baaa56b55edb0161c323b73d0934ea4ad6fc9fa70401cd9e5bb1480615c061
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01510-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 276- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GONZALEZ MORALES 
EDDY PATRICIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 276 y 277 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.262.011 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f65ad6d6dcae9484aded4908deed71803189ff1a6be7acce54a8d6e58dbeff28

Documento generado en 26/11/2021 05:21:29 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 278 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01510-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de   
GONZALEZ MORALES EDDY PATRICIA, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ  
  
1.1. Por la suma de $2.841.341 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01511-00 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, nótese que el demandante estima la cuantía de la primera pretensión en una 
suma superior a los dieciocho millones de pesos ($18.000.000 M/Cte.) -folio 18-, y la 
cuantía de la segunda pretensión en una suma superior a los veinte millones de pesos 
($20.000.000 M/Cte.) -folio 25-. 
 
Así las cosas, se tiene que las pretensiones de la demanda son superiores a los treinta 
y ocho millones de pesos ($38.000.000 M/Cte.), lo cual supera el monto asignado a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ($36.341.040.oo 
M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del Proceso). 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá D.C. (Reparto), a fin de dirimir el conflicto de competencia correspondiente al 
artículo 139 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia por factor cuantía. 
 
2. Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. 
(Reparto), a fin de dirimir el conflicto de competencia correspondiente al artículo 139 
del Código General del Proceso y artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 
 
3. Déjese la constancia de su salida.   
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 332ff162490d619036457b45b49bdc7060f4bb5c25d7bc3a5c59a9c6f91851c0

Documento generado en 26/11/2021 05:16:12 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

87 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01512-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecue el literal e) del acápite de pretensiones, toda vez que se observa diferencia 
entre el valor pretendido y la literalidad del pagaré anexado como base del recaudo 
ejecutivo. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 82 del Código General 
del Proceso. 
 
2. Allegue copia del certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandada, de acuerdo a lo relacionado en el acápite de anexos, toda vez que de la 
documental aportada se aprecia su ausencia. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1aea132c643dcbd4a0dfb1f0f13cfe26b4b263ad8d513538ba99d0367fe1a9ee
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01513-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 124- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DURANGO PACHECO 
JOSE DAVID, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 124 y 125 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $3.113.799 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a178d5e2fea067f1b38fce2847049f04ae3429b4bc1f6104fc008648c34e89e8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01513-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de   

DURANGO PACHECO JOSE DAVID, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 4773823 

  

1.1. Por la suma de $2.075.866 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01514-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 16- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BREINER OSORIO 
SANTOS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 16 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $18.338.772 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01514-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A., en contra de BREINER OSORIO SANTOS, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 11423317 

  

1.1. Por la suma de $11.115.678 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $1.110.170 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados contenidos en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 27 de abril de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01515-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 141- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DOREY HENAO MATOMA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 141 Y 142 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $7.306.039 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01515-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de   

DOREY HENAO MATOMA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 0520337 

  

1.1. Por la suma de $4.870.693 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8b811222f8069db9f819f46c0bda0f8afe0ad84f097fdb39c7fd1477c18e747
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01516-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9- y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS ALFREDO 
MARTINEZ ALVAREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $26.467.197 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01516-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL”, en 

contra de SERRANO ACEVEDO LUIS EDUARDO, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 202001846 

  

1.1. Por la suma de $15.978.634 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $1.666.164 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, contenidos en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 23 de septiembre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVAREZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01532-00  
 

En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SAN REMO II PH en contra de NARCES PEÑA 
HERNANDEZ  y LUZ MARINA SANTANA FERRO para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $17.827.265M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  
Noviembre 2016 $245.265 

Diciembre 2016 $257.000 
Enero 2017 $275.000 

Febrero 2017 $275.000 

Marzo 2017 $275.000 
Abril 2017 $275.000 
Mayo 2017 $275.000 
Junio 2017 $275.000 

Julio 2017 $275.000 
Agosto 2017 $275.000 

Septiembre 2017 $275.000 

Octubre 2017 $275.000 
Noviembre 2017 $275.000 
Diciembre 2017 $275.000 

Enero 2018 $291.000 
Febrero 2018 $291.000 
Marzo 2018 $291.000 

Abril 2018 $291.000 
Mayo 2018 $291.000 

Junio 2018 $291.000 

Julio 2018 $291.000 
Agosto 2018 $291.000 

Septiembre 2018 $291.000 

Octubre 2018 $291.000 
Noviembre 2018 $291.000 
Diciembre 2018 $291.000 

Enero 2019 $308.000 
Febrero 2019 $308.000 
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Marzo 2019 $308.000 
Abril 2019 $308.000 

Mayo 2019 $308.000 
Junio 2019 $308.000 
Julio 2019 $308.000 

Agosto 2019 $308.000 
Septiembre 2019 $308.000 

Octubre 2019 $308.000 

Noviembre 2019 $308.000 
Diciembre 2019 $308.000 

Enero 2020 $308.000 

Febrero 2020 $308.000 
Marzo 2020 $308.000 
Abril 2020 $308.000 

Mayo 2020 $308.000 
Junio 2020 $308.000 

Julio 2020 $326.000 

Agosto 2020 $326.000 
Septiembre 2020 $326.000 

Octubre 2020 $326.000 

Noviembre 2020 $326.000 
Diciembre 2020 $326.000 

Enero 2021 $337.000 

Febrero 2021 $337.000 
Marzo 2021 $337.000 
Abril 2021 $337.000 
Mayo 2021 $337.000 

Junio 2021 $337.000 
Julio 2020 $337.000 

Agosto 2021 $337.000 

Septiembre 2021 $337.000 
TOTAL  $17.827.265 

  

2. Por la suma de $410.500 M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de enero de 2020. 
  

3. Por la suma de $410.500 M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de febrero de 2020. 
 

4. Por la suma de $410.500 M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de marzo de 2020. 
 

5. Por la suma de $410.500 M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de abril de 2020. 
 

6. Por la suma de $410.500 M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de mayo de 2020. 
 

7. Por la suma de $410.500 M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de junio de 2020. 
 

8. Por la suma de $410.500 M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de julio de 2020. 
 

9. Por la suma de $410.500 M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de agosto de 2020. 
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10. Por la suma de $87.780 M/Cte., correspondiente a sanción de asamblea 
ordinaria y extraordinaria del mes de abril de 2020. 
 
11. Por la suma de $67.400M/Cte., correspondiente a cuota mantenimiento fachada 
del mes de abril de 2020. 
 

12. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 
verifique el pago total de la obligación. 
  

13. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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35 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01532-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N-20516885, de propiedad del aquí 

demandado NARCES PEÑA HERNANDEZ  y LUZ MARINA SANTANA FERRO. 
           
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ab68234ff406d07e3a52853f5e69ef31097958556824f2ffa071583ece2507c8

Documento generado en 26/11/2021 05:21:33 AM
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01533-00  
 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
 

1. Allegue escrito de demanda de conformidad al artículo 82 del Código General del 

Proceso, toda vez que verificado el expediente se aprecia su ausencia.  
 

  

 NOTIFIQUESE  
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97a84a6e38ecf8f3566cfb1e7cd689d91a58e6140eaf0fcf089e61331a119e98
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155 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01534-00  
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

ISAIAS ALBERTO VILLANUEVA BERTEL para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ NO 5200491. 
  
1.1. Por la suma de $4.703.743 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b1794036b3e6660b5067a8464a27c4865eb4515a7fe08247f71e4a0f8d10677
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156 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01534-00  
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado ISAIAS ALBERTO 
VILLANUEVA BERTEL,  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 

153 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.056.000M /Cte. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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277 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01535-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

DANILO JOSE PACHECO MUSLACO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ NO 3827728 

  
1.1. Por la suma de $4.969.343 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01535-00  
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado DANILO JOSE 
PACHECO MUSLACO,  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 

275 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.453.000M /Cte. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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35 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01536-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
SANTACRUZ MORTEROS Y CONCRETOS SAS en contra de PRABYC 
INGENIEROS SAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
  

Acta de Conciliación virtual 00123 de 2021  
  

1. Por la suma de $26.000.000M /Cte., por concepto de  capital contenido en acta 

de conciliación.  
 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde el 01 de octubre de 

2021, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la superintendencia Financiera  
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290 y 

subsiguientes ibidem. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE ALEJANDRO MARTINEZ HERNANDEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  
  

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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36 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01536-00  
  

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado PRABYC INGENIEROS 
SAS  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del presente 

cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $39.000.000M /Cte. 
 

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01538-00  
  

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

ADRIANA OCHOA FERNANDEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ NO 1066745. 
  
1.1. Por la suma de $2.854.758 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01538-00  
  

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado ADRIANA OCHOA 
FERNANDEZ  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 275 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $39.000.000M /Cte. 
 

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01539-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
FINANDINA S.A. en contra de SANDRA AYDEE PALACIOS RODRIGUEZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 9888296 

  
1.Por la suma de $33.697.383 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de mayo de 2021, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3. Por la suma de $1.672.070M/Cte., por concepto de intereses corrientes  

contenidas en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado AYDA LUCY OSPINA ARIAS como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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50 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01539-00  
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado SANDRA AYDEE 
PALACIOS RODRIGUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $51.300.000M /Cte. 
  

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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07 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01540-00  
  

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue escrito de demanda de conformidad al artículo 82 del Código General del 

Proceso, toda vez que verificado el expediente se aprecia su ausencia.  
  

  

 NOTIFIQUESE 

  

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd8e51bef0031534039acade69c29fe5fae61cfd3f5c6d961baf2c75cf6aa5d1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01541-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
KERENN MARGARITA GUERRERO BERMUDEZ para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 3382017 

  
1.Por la suma de $4.928.467 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01541-00  
  

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado KERENN MARGARITA 
GUERRERO BERMUDE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 

274 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.350.000M /Cte. 
  

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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07 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01542-00  
  

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue escrito de demanda de conformidad al artículo 82 del Código General del 

Proceso, toda vez que verificado el expediente se aprecia su ausencia.  
  

  

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01543-00  
  

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
JUAN CARLOS LOPEZ PUERTAS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 4239988 

  
1.Por la suma de $4.272.279 M/Cte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01543-00  
  

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado JUAN CARLOSLOPEZ 
PUERTAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 124 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $6.350.000M /Cte. 
 

 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01544-00  
  

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
SHERYL MILENA RAMIREZ SAAMS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 4583638. 
  
1.Por la suma de $2.388.656 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01544-00  
  

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado SHERYL MILENA 
RAMIREZ SAAMS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 125 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $3.582.984M /Cte. 
 

 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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29 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01545-00  
 

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACIÓN FONDO EMPLEADOS DEL SECTOR FINANCIERO 

CORBANCA en contra WALTHER ALFREDO TIGA REYES para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $1.167.559 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

fecha de exigibilidad  valor  

Marzo 2020 $59.414 

Abril 2020 $115.664 

Mayo 2020 $117.279 

Junio 2020 $118.917 

Julio 2020  $120.578 

Agosto 2020 $122.263 

Septiembre 2020 $123.970 

Octubre 2020  $125.702 

Noviembre 2020 $127.458 

Diciembre 2020 $129.239 

Enero 2021  $131.045 

  $1.167.559 
  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
 

1.3 Por la suma de $110.061M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera: 
  

fecha de exigibilidad  valor  

Marzo 2020 $17.929 

Abril 2020 $16.409 

Mayo 2020 $14,869 
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Junio 2020 $13.308 

Julio 2020 $11.724 

Agosto 2020 $10.117 

Septiembre 2020 $8.490 

Octubre 2020 $6.838 

Noviembre 2020 $5.164 

Diciembre 2020 $3.466 

Enero 2021 $1.747 

  $110.061 
 

   

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MANUEL DELGADO MOLANO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01545-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención  del 25%  del salario que devengue el 

demandado WALTHER ALFREDO TIGA REYES como empleado de a ABISE. 

Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $2.400.500M /Cte. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01547-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecue el literal A del acápite de pretensiones, toda vez que se observa diferencia 
entre el valor pretendido total y el valor relacionado de las cuotas. Lo anterior, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
2. Adecue el literal B del acápite de pretensiones, toda vez que se observa diferencia 
entre el valor pretendido total y el valor relacionado de las cuotas. Lo anterior, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01549-00 
 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no allegar el documento (Pagaré), y por lo tanto no cumplir las exigencias 
del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo por: 
  
 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  
 2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor 
referido en el acápite de pruebas.  
  
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.  
              

 NOTIFIQUESE  
 

     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01551-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 142- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUISA MARIA MONTOYA 
COLORADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 142 Y 143 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $7.411.507 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01551-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de   

LUISA MARIA MONTOYA COLORADO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2420648 

  

1.1. Por la suma de $4.941.005 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01555-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecue el numeral 1 del acápite de pretensiones, toda vez que se observa diferencia 
entre el valor pretendido total y el valor relacionado de las cuotas. Lo anterior, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01557-00 
 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no allegar el documento (Pagaré), y por lo tanto no cumplir las exigencias 
del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo por: 
  
 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  
 2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia que el título valor referido en 
el acápite de pruebas no corresponde al allegado  mediante la presente acción.  
  
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.  
              

 NOTIFIQUESE  
 

     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 

2021 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01559-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que, el título anexado como base de la ejecución es la 
sentencia proferida por el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, calendada el 07 de julio de 2021. 
 
Ahora bien, téngase en cuenta que el inciso primero del Artículo 306 del Código 
General del Proceso indica que:  
 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento 
de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, 
para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 
expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 
ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser 
el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 
esperar a que se surta el trámite anterior.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 
es el Juez Décimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juez Décimo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 
2021 

 
Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bfc1630251f7543d09ada2a1c6eb41feafa832b23eebac423ce0a4d3811d80c5

Documento generado en 26/11/2021 05:17:08 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01562-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
   

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04598baa2ffd02e0ee1b5079bb74424975793751771528e53a237913d4b39f13

Documento generado en 26/11/2021 02:18:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01567-00  
 

  
 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
 

1. Allegue escrito de demanda de conformidad al artículo 82 del Código General del 

Proceso, toda vez que verificado el expediente se aprecia su ausencia. 
 

  

  

  

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd11963b6580a746929bfe510767aa762d2bc6e5ec899ea257286b203c2bbd14

Documento generado en 26/11/2021 02:19:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01571-00  
 

  
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue nuevamente letra de cambio objeto de obligación, toda vez que la 

adjuntada al escrito de demanda se aprecia como copia simple.  
 

 

  

 NOTIFIQUESE  
 

 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3d6340e8cb6914f8acde8e2c898fcce03f1466b5eb3d0452332970ee3e80431

Documento generado en 26/11/2021 02:20:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01600-00  
 

   
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1.  Acredite la aceptación de la obligación contenida en las facturas allegadas como 

objeto de obligación,  en los términos de los artículos 773, 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el inciso 3 del artículo 5 del Decreto 3327 de 2009.- 
 

  

 NOTIFÍQUESE  
 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2787ac701824212cab637d2bf6a0207b40e623ab0da823901cc37592e46b7e67

Documento generado en 26/11/2021 02:21:00 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01602-00  
 

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada , de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

2. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 

ibídem. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
 

 

 

 NOTIFÍQUESE  
 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a135200b67a8833ebf802fb563fc32bc8bc5bb424e01941dec5b5cb395028029

Documento generado en 26/11/2021 02:44:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01604-00  
 

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 409f2daa0ce7a6bde334e7c04914c2bef9aea1c3e1abeed723c7b3d73839c8a0

Documento generado en 26/11/2021 02:47:23 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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66 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01613-00  
 

Se encuentra la presente demanda al Despacho para proveer respecto de su 

admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el 

competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el 

monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

($36.341.040.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del 

Proceso). 
  

Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la 

demanda corresponde a $74.942,218 M/Cte., suma que indiscutiblemente supera 

los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
  

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 

trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 

pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda 

en razón de su cuantía. 
  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve: 
  

Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial 

carece de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía. 
  

Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que 

por su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –

Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintinueve (29) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80ee6f92908787fd8fe1c64ffbbe0803b5c145c58551bb98e85a07d32005861a

Documento generado en 26/11/2021 02:50:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


